
Expediente: 1093-D-2026 
 
Honorable Concejo: 
 

   Vuestras Comisiones de Salud Comunitaria y Desarrollo Humano y de 
Legislación, Interpretación, Reglamento han considerado las presentes actuaciones y por 
unanimidad de los votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 
 
 
 

ORDENANZA 
 
Artículo 1º.- Convalídase el Convenio Marco de Colaboración CONLI-2026-1-E-
MUNIMDP-INT, obrante en el Expediente EX-2025-00734493- -MUNIMDP-SSA, suscripto 
entre la Municipalidad del Partido de General Pueyrredon y la Asociación Civil Género 
Animal MDP el día 2 de enero de 2026 que forma parte de la presente como Anexo 1. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE LAS COMISIONES 
 
 
Salud Comunitaria y Desarrollo Humano,  4-3-2026                                        Reunión nº 1 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 16-3-2026                                         Reunión nº 3 
  



Corresponde al Expte. 1093-D-2026 
 

ANEXO I 

 
  



 


		2026-03-18T13:10:53-0300




